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PROYECTOS  

 

EXPEDIENTE 22430  
 

LEY NACIONAL DE SALUD MENTAL  
 

PODER EJECUTIVO 
 

DIRECTRIZ 

 

DIRECTRIZ Nº 132-MIDEPLAN-MTSS  
 

CONCEDER A TÍTULO DE VACACIONES A LAS PERSONAS SERVIDORAS PÚBLICAS LOS DÍAS 12 Y 
13 DE ABRIL DEL AÑO 2022.  
 

INSTITUCIONES DESCENTRALIZADAS 
 

AUTORIDAD REGULADORA DE LOS SERVICIOS PUBLICOS 

 

INTENDENCIA DE ENERGÍA  
 

RE-0020-IE-2022 
 

APLICACIÓN DE OFICIO DE LA “METODOLOGÍA PARA LA DETERMINACIÓN DE LAS TARIFAS DE 
REFERENCIA PARA PLANTAS DE GENERACIÓN PRIVADA SOLARES FOTOVOLTAICAS NUEVAS”  
 

RE-0043-IT-2022 
 

CONOCE EL INTENDENTE DE TRANSPORTE LA APLICACIÓN DEL AJUSTE EXTRAORDINARIO DE 
LOS PRECIOS MÁXIMOS DE REFERENCIA PARA LA CONTRATACIÓN POR PARTE DEL MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN PÚBLICA DE LOS SERVICIOS DE TRANSPORTE DE ESTUDIANTES, 
CORRESPONDIENTE AL PRIMER SEMESTRE DEL 2022  
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LA GACETA 

Gaceta con Firma  digital  (ctrl+clic)   

FE DE ERRATAS  

 

● GOBERNACION Y POLICIA 

● MUNICIPALIDADES 
 

PODER LEGISLATIVO  
 

PROYECTOS  

 

EXPEDIENTE N.° 22.975  
 

ACTUALIZACIÓN DE LOS SERVICIOS DE RESOLUCIÓN ALTERNA DE CONFLICTOS PARA 
ADAPTARLOS A LAS ECONOMÍAS EMERGENTES Y REFORMA DE LA LEY DE RESOLUCIÓN 
ALTERNA DE CONFLICTOS, N.° 7727, DE 9 DE DICIEMBRE DE 1997, Y SUS REFORMAS  
 

EXPEDIENTE N° 21434 
 

LEY DEL TRABAJADOR INDEPENDIENTE  
 

PODER EJECUTIVO  
 

ACUERDOS 

 

● MINISTERIO DE COMERCIO EXTERIOR 
 

DOCUMENTOS  VARIOS   

 

● GOBERNACION Y POLICIA 
 

 

DIRECCIÓN GENERAL DE TRIBUTACIÓN 

 

AVISO 

 

De conformidad con lo establecido en el segundo párrafo del artículo 174 del Código de 
Normas y Procedimientos Tributarios, se concede a las entidades representativas de intereses 
de carácter general, corporativo o de intereses difusos, un plazo de diez días hábiles contados 
a partir de la primera publicación del presente aviso, con el objeto de que expongan su 
parecer respecto al proyecto de Directriz Interna denominado: “Determinación de 
estándares, metas y medición de desempeño en las gestiones que se atienden en las áreas de 
Servicio al Contribuyente”. Las observaciones sobre el proyecto en referencia deberán 
expresarse por escrito y dirigirse a la siguiente dirección electrónica: notificaciones-
DSC@hacienda.go.cr Para los efectos indicados, el citado proyecto se encuentra disponible 
en el sitio web: www.hacienda.go.cr, sección “Propuesta en Consulta Pública”, opción 
“Proyectos Reglamentarios Tributarios”. — San José, a las diez horas del veintiocho de marzo 

https://www.imprentanacional.go.cr/pub/2022/04/05/COMP_05_04_2022.pdf
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
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de dos mil veintidós. — Carlos Vargas Durán, Director General de Tributación. — O. C. N° 
4600063007. — Solicitud N° 338386. — (IN2022635133).  2 v. 2.  
 

CONTABILIDAD NACIONAL 

 

AVISO  
 

En cumplimiento de sus deberes y funciones como Órgano Rector del Subsistema de 
Contabilidad, atribuidos por disposición expresa de la Ley de la Administración Financiera de 
la República y Presupuestos Públicos N° 8131 del 18/09/2001 y de conformidad con los 
lineamientos establecidos por la Ley de Fortalecimiento de las Finanzas Públicas N° 9635 del 
03/12/2018 y el artículo 34 del Reglamento al título IV de la Ley N° 9635, Decreto Ejecutivo 
N° 41641-H del 09/04/2019, la Contabilidad Nacional informa a todas las entidades y órganos 
comprendidos en el artículo 1 de la Ley N° 8131, que se ha emitido la Resolución N° 0003-
2022 de las nueve horas diez minutos del veinticinco de marzo del dos mil veintidós, la cual 
modifica los Transitorios Primero y Segundo de la Resolución DCN-0002-2021 de las 12:30 
horas del 3 de marzo del 2021. Dicha resolución se mantendrá disponible en la página web 
de la Dirección de la Contabilidad Nacional en la dirección 
electrónica: https://www.hacienda.go.cr/contenido/12463-normativa-contabilidad-
nacional. 
Rige a partir de su publicación. — Jeannette Solano García Directora General. — 1 vez. — O. 
C. N° 4600063732. — Solicitud N° 338823. — (IN2022635641). 
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REGLAMENTO PARA LA ADQUISICIÓN DE MEDICAMENTOS E IMPLEMENTOS MÉDICOS DEL 
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BOLETÍN  JUDICIAL.  N° 65 DE 05 DE ABRIL DE  2022 

Boletín con Firma digital  (ctrl+clic)  

 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA  
 

SALA CONSTITUCIONAL  

 

Asunto: Acción de Inconstitucionalidad 

 
A LOS TRIBUNALES Y AUTORIDADES 

DE LA REPÚBLICA 
HACE SABER: 

 

TERCERA PUBLICACIÓN 

 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 81 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, dentro 
de la acción de inconstitucionalidad N° 22-003782-0007-CO, que promueve Álvaro Antonio 
Sagot Rodríguez, se ha dictado la resolución que literalmente dice: «Sala Constitucional de la 
Corte Suprema de Justicia. San José, a las once horas treinta minutos del veinticinco de marzo 
de dos mil veintidós. /Se da curso a la acción de inconstitucionalidad interpuesta por Álvaro 
Sagot Rodríguez, cédula de identidad N° 203650227 y Carlos E. Wong Bonilla, cédula de 
identidad N° 113650832, para que se declaren inconstitucionales los artículos 12, 13, 14 y 15 
de la Ley de Protección al Ciudadano del Exceso de Requisitos y Trámites Administrativos, Ley 
N° 8220 del 4 de marzo de 2002, reformada mediante Ley N° 10072 del 18 de noviembre de 
2021, por estimarlos contrarios a los artículos 7, 9, 21, 50, 74 y 89 de la Constitución Política, 
a los principios precautorio, de objetivación o de tutela científica y de equidad intra e 
intergeneracional y al Convenio de Minamata, al Convenio sobre la Diversidad Biológica, al 
Convenio Constitutivo de la Comisión Centroamericana de Ambiente y Desarrollo y la opinión 
consultiva OC-23-17 de la Corte Interamericana de Derechos Humanos. Se confiere audiencia 
por quince días a la Procuraduría General de la República, a la Presidenta de la Asamblea 
Legislativa, al Ministro de Ambiente y Energía y al Ministro de Economía, Industria y Comercio. 
Los artículos 12, 13 y 14 de la Ley de Protección al Ciudadano del Exceso de Requisitos y 
Trámites Administrativos se impugnan en cuanto establecen que las distintas 
administraciones, al momento de emitir cualquier nueva regulación o reformar las existentes, 
cuando establezcan trámites, requisitos y procedimientos que deba cumplir el administrado, 
deberán realizar una simple “evaluación costo-beneficio”, en lugar de exigirse la realización 
de una Evaluación Ambiental Estratégica (EAE), que efectivamente analice el componente 
ambiental. Se alega, en síntesis, que la emisión o reforma de cualquier ordenanza relacionada 
con el trámite y obtención de licencias, permisos o autorizaciones por parte de los 
administrados, para realizar actividades que puedan tener impactos negativos al ambiente, 

https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
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debería pasar por el matiz de una EAE, que es lo correcto y armonioso con el programa 
constitucional de desarrollo sostenible, en un Estado Social y Ambiental de Derecho; por 
ende, no basta hacer simples “estudios de costo-beneficio” -que tienen un contenido 
netamente financiero o económico y no incorporan la variable ambiental-, de previo a 
modificar normas, programas, políticas o planes, relacionados con la obtención de tales 
permisos, licencias u autorizaciones. También se alega que tal normativa contempla al 
Ministerio de Economía, Industria y Comercio (MEIC), por medio de la Dirección de Mejora 
Regulatoria, como órgano rector. Incluso, su criterio técnico tendrá carácter vinculante para 
la Administración Pública central. Se cuestiona que la rectoría debería ser compartida entre 
el MEIC y el Ministerio de Ambiente y Energía (MINAE), a través de la Secretaría Técnica 
Nacional Ambiental (SETENA), a efectos de garantizar que la creación, evaluación y 
fiscalización de políticas, normas, planes, etc., así como cualquier pretensión de agilización o 
flexibilización de trámites, efectivamente tome en consideración la variable ambiental. 
Asimismo, se cuestiona que el referido artículo 15 permite que, mediante “permisos 
temporales”, se puedan iniciar actividades, desarrollos o proyectos, “incluyendo la materia 
de (...) ambiente”, sin que previamente se haya pasado el tamiz de una evaluación de impacto 
ambiental. Asimismo, permite otorgar permisos, licencias y autorizaciones, vía declaración 
jurada, sin importar que exista la exigencia de una licencia ambiental previa. Se alega, en 
particular, que el citado artículo 12 otorga al MEIC autorización, con plena autonomía, así 
como independencia y poder suficiente respecto del resto de oficinas o ministerios, para que 
las administraciones públicas y las municipalidades, bajo su dirección y utilizando simples 
evaluaciones de “costo beneficio”, hagan nuevos planes, normas políticas o procedimientos, 
cuando lo oportuno es que se realicen EAE, en que intervenga la SETENA otorgando licencias 
que deben ser respetadas y no modificadas por criterios de otras oficinas o ministerios. Se 
indica que el artículo 12 hace referencia a todo tipo de trámite que realizan las personas de 
derecho privado ante las diferentes dependencias públicas, lo que podría incluir desde 
permisos sanitarios de funcionamiento para rellenos sanitarios, licencias ambientales de todo 
tipo, permisos municipales de movimientos de suelos, gestiones para obtener concesiones 
mineras, declaratorias de conveniencia nacional, autorizaciones varias para hacer 
urbanizaciones o desarrollos de cualquier tipo, entre otros, por lo que el aspecto regulatorio 
que emana de tal numeral tiene impresionantes implicaciones ambientales, sociales y 
económicas. Alegan que el interés en buscar que los administrados puedan hacer trámites 
rápidos no pude implicar “saltarse” exigencias que procuren proteger a la sociedad. 
Argumentan que, en consecuencia, la exigencia normativa de hacer simples análisis de “costo 
beneficio” debe cambiar, en aplicación de los principios de desarrollo sostenible, 
progresividad, preventivo, precautorio y de objetivación y, en su lugar, debe exigirse una EAE, 
que requiere que las administraciones públicas, responsables de modificar o elaborar las 
políticas públicas a través de planes y programas, integren ineludiblemente elementos de 
evaluación ambiental, adaptación y mitigación frente a los impactos de la economía 
productiva sobre el medio ambiente y la sociedad. Tales evaluaciones también buscan la 
participación, la transparencia y el manejo amplio de la información, que siempre debe ser 
pública. Señalan que la exigencia de realizar este tipo de evaluaciones tiene sustento en el 
propio artículo 12 bis, inciso e), de la Ley nro. 8220, como en la opinión consultiva nro. OC-
23-17 de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, de los que se derivan que en el 
análisis del impacto regulatorio debe incluirse la consideración de los derechos humanos 
ambientales. También se relaciona con la promoción de un desarrollo sostenible, que tiene 
sustento en los artículos 50 y 74 constitucionales. Alegan que el numeral 50 constitucional 
debe interpretarse, junto con la norma 14 de la Convención de la Diversidad Biológica en su 
inciso a), pero principalmente en el b), junto con en el Convenio Constitutivo de la Comisión 
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Centroamericana de Ambiente y Desarrollo, en su numeral II, inciso f, que busca promover la 
sostenibilidad y la eficiencia estatal por medio de las EAE. En específico, la Convención de la 
Diversidad Biológica, en el citado artículo 14, inciso b), obliga al Estado a hacer evaluaciones 
y tomar en cuenta las consecuencias ambientales de sus “programas y políticas” que puedan 
tener efectos adversos importantes para la diversidad biológica. Añaden que, con base al 
principio de progresividad previsto en los artículos l, 2, 26 y 29 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos y los artículos 9, 11 y 12 de la Declaración de Río sobre Medio 
Ambiente y Desarrollo, lo pertinente es que las administraciones públicas y las 
municipalidades tengan que someter sus nuevas regulaciones a EAE, previo a emitir cambios 
normativos o de políticas, y es que esos cambios implican el tener que acudir ante la SETENA 
para su eventual aprobación. Todo lo anterior, para que la variable ambiental esté integrada 
y concatenada con el resto del ordenamiento jurídico y el Estado pueda ejecutar 
efectivamente las disposiciones programáticas constitucionales en virtud de la sostenibilidad 
y no solo desde el mero desarrollo económico inconexo. Citan los votos de esta Sala 1304-93 
y 2013-10540, sobre desarrollo sostenible y el desarrollo sostenible democrático. Aseveran 
que, en conclusión, con sustento en los artículos 50 y 74 constitucionales y los convenios 
ratificados ya citados, debe estimarse que la norma 12 cuestionada es inconstitucional, por 
omisión injustificada, dado que, habla solamente de una valoración del “costo-beneficio”, 
dejando por fuera la variable ambiental. Insisten que la modificación de normas, políticas y 
planes debe estar permeada por el principio de tutela científica, en aplicación al principio de 
proporcionalidad y razonabilidad. Sostienen que lo anterior también obligaría al Poder 
Ejecutivo a que modifique la normativa reglamentaria de la SETENA, de forma que se 
establezcan procedimientos específicos para realizar EAE a las normas, planes, políticas, 
trámites, procedimientos y programas en términos generales. Alegan que la Contraloría 
General de la República, en el informe nro. DFOE-AE-IF-00008-2017, ya había señalado la 
obligación del Poder Ejecutivo de elaborar la normativa necesaria sobre EAE para planes, 
políticas y programas en general, pero a la fecha no lo ha hecho. Añaden que quien tiene el 
deber de valorar o evaluar las propuestas y definir finalmente la viabilidad ambiental debe 
ser SETENA, como única entidad competente para articular la EAE, siguiendo con la lógica de 
un desarrollo verdaderamente sostenible y democrático. Indican que, en definitiva, el citado 
artículo 12 debía integrar la variable ambiental y que debe ser SETENA, no el MEIC -por medio 
de la Dirección de Mejora Regulatoria-, quien analice y apruebe toda EAE. Acusan que la 
citada norma 12 deja por afuera a la SETENA y al MINAE. Señalan que deben tenerse presente 
los ordinales 17 y 84 de la Ley Orgánica del Ambiente, relacionados con los numerales 11, 
inciso 4, y 92 de la Ley de la Biodiversidad, que están “unidos” al artículo 50 constitucional y 
al 14 de la Convención de la Diversidad Biológica, de los que se extrae que SETENA será la 
entidad competente para armonizar los procesos productivos. Por ende, para armonizar los 
procedimientos, normas, trámites, planes o políticas, debe quedar claro que será SETENA 
quien debe aprobar lo que las administraciones públicas y municipalidades presenten en 
función de esta Ley nro. 8220. Indican que la Contraloría General de la República, en el citado 
informe DFOE-AE-IF-000082017, sostuvo que “el establecimiento de la EAE para políticas, 
planes y programas, tiene fundamento en los principios 2, 4, 12, 15 y 17 de la Declaración de 
las Naciones Unidas sobre el Medio Humano. Estocolmo del 14 de junio de 1972, los cuales 
establecen el deber del Estado de preservar los recursos naturales mediante una cuidadosa y 
racional planificación, como instrumento para conciliar las diferencias entre el desarrollo y la 
protección y mejora del medio ambiente; de confiar a las instituciones nacionales 
competentes la tarea de planificar, administrar o controlar la utilización de los recursos 
ambientales del Estado, e incluir medidas de conservación del medio ambiente en los planes 
de desarrollo. Ello, dado la responsabilidad del Estado de planificar el desarrollo económico”. 
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Añaden que la incorporación de Costa Rica como parte de la OCDE también implica que se 
cuente con la implementación de EAE en la toma de decisiones, que impliquen gestiones 
relativas al sector económico y social. Reclaman que toda vez que se pretenda agilizar y 
flexibilizar una regulación, trámite o acto administrativo, se deberá comprender la variante 
de sostenibilidad, a través de los resultados que muestren las herramientas como la EAE y 
que funcionarán como criterios objetivos e integrados multidisciplinariamente para la toma 
de decisiones políticas y administrativas debidamente fundamentadas, informadas y 
respetuosas de los derechos fundamentales, tanto como de los derechos humanos, entre los 
cuales figuran, indudablemente, el medio ambiente. En el caso del artículo 13 cuestionado, 
consideran inconstitucional que se establezca que el MEIC será el ente rector sobre los 
trámites existentes cubiertos por dicho cuerpo normativo, así como sobre la emisión de 
nuevas regulaciones o reformas a las ya existentes que contengan trámites requeridos a los 
ciudadanos. Indican, nuevamente, que el ente rector debe ser el MINEA en lo referente a la 
EAE, por medio de la SETENA, o bien, esa rectoría debe compartirla el MEIC con el MINAE, 
dado el involucramiento de las EAE en la ecuación. Sostienen que la función de gestión y 
fiscalización la puede tener el MEIC, pero no es razonable que sus criterios sean vinculantes y 
que puedan conllevar a modificar una licencia ambiental de una EAE. Citan nuevamente los 
artículos 17 y 84 de la Ley Orgánica del Ambiente, relacionadas con los numerales 11, inciso 
4, y 92 de la Ley de la Biodiversidad, que están vinculados al artículo 50 constitucional y al 14 
de la Convención de la Diversidad Biológica. Se cuestiona que el citado artículo 13 establezca 
que lo que disponga la Dirección de Mejora Regulatoria tendrá carácter vinculante para las 
diversas oficinas, cuando tal oficina no valora la variable ambiental. Sostienen que esto 
infringe la visión democrática, armónica y sostenible establecida por los artículos 9 y 50 
constitucionales y la transparencia administrativa de un procedimiento de EAE que debe 
procurar estar vinculado a aspectos de participación ciudadana y a criterios técnico-
científicos, y no solo economicistas de menor esfuerzo y máximo rendimiento financiero. 
Insisten que perdería todo sentido someter la potestad de una modificación normativa, de 
una política o de un plan, etc., sin integrar la variable de sostenibilidad a un ministerio de 
economía, puesto que ello supone una decisión irracional, así como incoherente. Es más, se 
rompe con el criterio de proporcionalidad y razonabilidad. No es entendible que un plan, una 
política, un trámite o una normativa tenga que ser sometida a una EAE y luego de aprobada 
la licencia, una oficina distinta a la SETENA, de un ministerio que no es el de Ambiente y 
Energía, pueda cambiarlo todo. Lo anterior transgrede el espíritu que emana de los numerales 
50 y 74 de la Constitución Política y de lo previsto en el artículo 14 de la Convención de la 
Diversidad Biológica, amén del principio de progresividad en un Estado Social y Ambiental de 
Derecho. También consideran transgredidos los Objetivos del Desarrollo Sostenible 2030 
(ODS) que se encuentran debidamente entrelazados en su aplicabilidad en búsqueda de un 
debido fortalecimiento a nivel práctico de ejes que deberán ser observados si se quiere 
implementar una agenda de desarrollo sostenible en los Estados. La misma crítica puede 
hacerse a la norma, en cuanto señala que para los entes autónomos, semiautónomos o con 
autonomía universitaria, el criterio del MEIC es una recomendación cuasi vinculante, por 
cuanto, las nuevas políticas, normativas, decretos, planes, etc., deben manejarse bajo 
criterios de sostenibilidad y el principio de objetivación o de tutela científica, y donde las 
imposiciones deben pasar de lado en un Estado Democrático y Participativo, tal y como lo 
señala la norma 9 constitucional. Alegan que también debe declararse inconstitucional el 
artículo 14, por su sentido complementario a lo dispuesto en los artículos 12 y 13. 
Respecto del artículo 15 de la Ley nro. 8220, que se adicionó mediante Ley N° 10072 del 18 
de noviembre de 2021, se cuestiona en tanto establece: “Artículo 15- Uso de instrumentos 
de simplificación de trámites. En los trámites que realicen los administrados, la 
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Administración Pública podrá hacer uso de la declaración jurada o de cualquier otro 
mecanismo de simplificación, así como de instrumentos de verificación posterior para 
asegurar el cumplimiento de lo declarado bajo juramento, a fin de agilizar y reducir trámites, 
por encima de instrumentos de control documental previo, salvo en aquellos casos donde se 
justifique con razones de eficiencia, riesgo o de legalidad la imposibilidad de su uso. (...) Para 
el otorgamiento de licencias, permisos, autorizaciones o cualquier otro trámite requerido por 
el administrado, incluyendo la materia de salud, ambiente y autorizaciones municipales, las 
entidades u órganos de la Administración podrán conceder aprobaciones temporales sujetas 
al cumplimiento de requisitos posteriores en un plazo hasta de seis meses, en los casos que 
cada una lo defina, debiendo el administrado cumplir con lo pendiente.” Se impugna, en 
primer lugar, que dicha norma está autorizando a usar el instrumento de la declaración jurada 
para agilizar trámites de forma genérica y muy amplia, a fin de una simplificación y reducción 
de los términos, incluso “por encima de instrumentos de control documental previo”. Se alega 
que esto resulta particularmente riesgoso en materia ambiental. Máxime que la propia Sala 
Constitucional ha señalado que las declaraciones juradas son instrumentos de control laxos 
(voto nro. 2020-23789). Los accionantes señalan que, de acuerdo con el principio precautorio, 
la verificación de la variable ambiental debe ser valorada previamente vía documentos y 
estudios, como lo son los formularios de SETENA; sin embargo, según lo dispuesto en la norma 
impugnada, sería posible “saltarse” el procedimiento administrativo de otorgamiento de 
licencias ambientales con una mera declaración jurídica y, de esta forma, se pueden violentar 
los principios precautorio, preventivo, pro natura, de no regresión y de objetivación o de 
tutela científica, así como la Convención de la Diversidad Biológica y el artículo 50 
constitucional. No existe claridad respecto a cuáles licencias, permisos, autorizaciones o 
trámites se aplicará la norma impugnada o cuáles criterios serán utilizados para adoptar tal 
determinación. En relación con previamente indicado, la sola elaboración de dicho listado 
requeriría un EAE, por los eventuales impactos negativos. Afirman que, más grave aún, la 
norma cuestionada prevé expresamente la posibilidad de que, en aras de una simplificación, 
se pueda otorgar una nueva especie de licencia ambiental temporal o “exprés”, con el único 
requisito de que posteriormente pueda el administrado cumplir con lo que exige el 
ordenamiento jurídico, en infracción de los principios precautorios, preventivos y de tutela 
científica. Citan el principio 15 de la Declaración de Río sobre el Medio Ambiente y el 
Desarrollo de 1992. Sostienen que el momento oportuno para aplicar el criterio precautorio 
es de previo a autorizarse cualquier actividad, obra o proyecto. Pero, en este caso, la norma 
cuestionada establece, expresamente, que se podrán autorizar actividades por medio de 
permisos, licencias, u autorizaciones temporales, mientras se obtiene la licencia ambiental, lo 
que resulta inconstitucional e inconvencional. Acusan que esto es contrario a toda la lógica y 
al propio sentido de las evaluaciones de impacto ambiental, que tienen como sustento los 
principios precautorio, de objetivación y de tutela científica. Conforme a la norma impugnada, 
podrían otorgarse permisos sanitarios de funcionamiento o autorizaciones municipales de 
movimientos de suelo, por ejemplo, sin la debida licencia ambiental completa, que haya 
previamente contemplado todos los impactos negativos significativos que acarrearía la 
actividad a flexibilizar. La norma no hace diferenciación sobre cuándo pueden operarse esas 
licencias temporales, lo que podría poner en riesgo mantos acuíferos, talas de árboles, 
afectación a la vida silvestre, contaminación atmosférica, etc. Esto infringe los artículos 17 de 
la Ley Orgánica del Ambiente y 94 de la Ley de la Biodiversidad que están vinculados con los 
ordinales 50 constitucional y 15 de la Convención sobre la Diversidad Biológica. Alegan que 
también se infringen los principios de razonabilidad y proporcionalidad. Acusan que no existe 
un estudio técnico que justifique o sustente la determinación del legislador para emitir la 
norma impugnada, que, por una mera “agilización de trámites”, abre la posibilidad de actos 
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habilitadores tales como permisos, autorizaciones y licencias temporales en materia 
ambiental. Incluso, sería posible que se inicien o realicen proyectos, sin siquiera se les 
imponga previamente medidas de mitigación, adaptación o compensación, ante los impactos 
negativos al ambiente. Tales proyectos operarían sin medirse debidamente y de previo los 
efectos negativos y el riesgo existente e inminente para el medio ambiente, en infracción de 
los principios precautorio y de prevención. También se infringe la opinión consultiva de la 
Corte Interamericana de Derechos Humanos N° OC-23-17, sobre el tema de las evaluaciones 
ambientales, en relación con los numerales 7 y 50 constitucionales, así como el artículo 14 de 
la Convención de la Diversidad Biológica. Indican que esta Sala, en su voto N° 15760-2008, ya 
indicó que el citado artículo 50 constitucional impone una actitud imperiosamente positiva y 
beligerante al Estado, para no hacer que las evaluaciones ambientales pasen de lado y sean 
interpretadas de forma accesoria frente a la agilización de trámites. Alegan que, incluso, 
existe una infracción al Tratado de Libre Comercio entre República Dominicana, 
Centroamérica y Estados Unidos, en su capítulo 17, artículo 17.2.2, en que se establece que 
es inapropiado promover el comercio o la inversión mediante el debilitamiento o reducción 
de las protecciones contempladas en su legislación ambiental interna. Se alega que, con estas 
licencias temporales o anticipadas, que se otorgarían sin pasar por el tamiz de la SETENA, no 
habría posibilidad de garantizar el derecho de información y participación ciudadana sobre 
las cuestiones ambientales, en infracción del artículo 10 de la Declaración de Río sobre Medio 
Ambiente y Desarrollo. Citan, nuevamente, la opinión consultiva de la Corte Interamericana 
de Derechos Humanos N° OC-23-17. Remiten, finalmente, al principio in dubio pro naturaleza, 
a tenor de lo dispuesto en los principios 13 y 24 de la Declaración de Río sobre Medio 
Ambiente y Desarrollo. Esta acción se admite por reunir los requisitos a que se refiere la Ley 
de la Jurisdicción Constitucional en sus artículos 73 a 79. La legitimación del accionante 
proviene del artículo 75, párrafo segundo, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, en tanto 
se alega la defensa de intereses difusos, en protección del derecho fundamental a un 
ambiente sano y ecológicamente equilibrado. Publíquese por tres veces consecutivas un aviso 
en el Boletín Judicial sobre la interposición de la acción. Efectos jurídicos de la interposición 
de la acción: La publicación prevista en el numeral 81 de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional tiene por objeto poner en conocimiento de los tribunales y los órganos que 
agotan la vía administrativa, que la demanda de inconstitucionalidad ha sido establecida, a 
efecto de que en los procesos o procedimientos en que se discuta la aplicación de la ley, 
decreto, disposición, acuerdo o resolución, tampoco se dicte resolución final mientras la Sala 
no haya hecho pronunciamiento del caso. De este precepto legal se extraen varias reglas. La 
primera, y quizás la más importante, es que la interposición de una acción de 
inconstitucionalidad no suspende la eficacia y aplicabilidad en general de las normas. La 
segunda, es que solo se suspenden los actos de aplicación de las normas impugnadas por las 
autoridades judiciales en los procesos incoados ante ellas, o por las administrativas, en los 
procedimientos tendientes a agotar la vía administrativa, pero no su vigencia y aplicación en 
general. La tercera es que -en principio-, en los casos de acción directa (como ocurre en la 
presente acción), no opera el efecto suspensivo de la interposición (véase voto No. 537-91 
del Tribunal Constitucional). Dentro de los quince días posteriores a la primera publicación 
del citado aviso, podrán apersonarse quienes figuren como partes en asuntos pendientes a la 
fecha de interposición de esta acción, en los que se discuta la aplicación de lo impugnado o 
aquellos con interés legítimo, a fin de coadyuvar en cuanto a su procedencia o improcedencia, 
o para ampliar, en su caso, los motivos de inconstitucionalidad en relación con el asunto que 
les interese. Se hace saber además, que de conformidad con los artículos 81 y 82 de la Ley de 
Jurisdicción Constitucional y conforme lo ha resuelto en forma reiterada la Sala (resoluciones 
0536-91, 0537-91, 0554-91 y 0881-91) esta publicación no suspende la vigencia de la norma 
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en general, sino únicamente su aplicación en los casos y condiciones señaladas. Notifíquese. 
Notifíquese con copia del memorial del recurso./Fernando Castillo Víquez, Presidente/». 
San José, 25 de marzo del 2022. 
 

Luis Roberto Ardón Acuña, 
Secretario 

 

O. C. N° 364-12-2021B. — Solicitud N° 68-2017-JA. — (IN2022634592). 
 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 81 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, dentro 
de la acción de inconstitucionalidad número 21-018059-0007-CO que promueve Strike While 
The Iron Is Hot Limitada, se ha dictado la resolución que literalmente dice: “Sala 
Constitucional de la Corte Suprema de Justicia. — San José, a las dieciséis horas trece minutos 
del veinticuatro de marzo de dos mil veintidós. /Se da curso a la acción de inconstitucionalidad 
interpuesta por Michael Emanuel Vásquez López, en su condición de apoderado especial 
judicial de Strike While The Iron Is Hot Limitada, para que se declare inconstitucional el 
artículo 34 del Reglamento a la Ley del Impuesto sobre la Renta N° 18445-H, por estimarlo 
contrario a los artículos 9°, 11, 28, 33, 49, 45, 46 y 121, inciso 13), de la Constitución Política 
y a los principios constitucionales de reserva de ley, legalidad, interdicción de la arbitrariedad, 
capacidad económica, igualdad, razonabilidad y proporcionalidad, principio de no 
confiscatoriedad y derecho a la propiedad privada. Se confiere audiencia por quince días a la 
Procuraduría General de la República y al Ministro de Hacienda. La norma impugnada, 
establece, vía reglamento, una modificación con respecto a la base del cálculo del impuesto 
a las rentas de capital inmobiliario, al no contemplar la figura de los gastos deducibles e 
indicar que estos se limitan a dos deducciones únicas, de 15% o 20%. En este sentido, el 
artículo 34 determina, por encima de la ley, cuáles son los gastos que se pueden aplicar en el 
impuesto a las rentas de capital inmobiliario. Esto es arbitrario, en tanto la Ley N° 7092 regula 
tanto la posibilidad de aplicar los gastos deducibles o las deducciones únicas. Así, la norma 
coloca al contribuyente en una situación de indefensión, al darle solamente la posibilidad de 
aplicar deducciones fijas, sin tomar en consideración su capacidad económica, con el 
agravante de que, de no pagarlas, se expone a ser objeto de sanciones tributarias y cargas 
tributarias confiscatorias. El párrafo final del artículo 34, contiene elementos que no están 
establecidos en el artículo 29 de la Ley N° 7092. Por ejemplo, la ley no indica que las 
deducciones del 15% o del 20% sean los únicos importes que se pueden aplicar a la renta 
bruta. Tampoco indica nada sobre alguna restricción a los gastos deducibles, como expresa el 
34 al disponer: “ni aplicar las demás normas sobre deducibilidad de gastos contenidas en la 
Ley del Impuesto sobre la Renta”. El artículo 34 modifica un elemento cuantitativo crucial del 
hecho generador del impuesto a las rentas de capital inmobiliario, al eliminar el concepto de 
gasto deducible y solamente menciona la palabra “gasto”, para luego hacer modificaciones a 
lo dispuesto en la ley. El determinar vía reglamento que solamente se pueden hacer ciertas 
deducciones, contradice la Ley N° 7092, en su artículo 29, que claramente expresa el concepto 
de “gastos deducibles” (inc. a), párrafo 4). Esto lesiona los principios constitucionales de 
proporcionalidad y razonabilidad. La norma reglamentaria no le permite a la empresa, aplicar 
los gastos deducibles que se produjeron durante el período fiscal; solo le queda la opción de 
aplicar el 15% del ingreso bruto como “gasto”. Ese hecho coloca a su representada, y a los 
contribuyentes del impuesto de rentas de capital en una situación de desigualdad en relación 
con a los contribuyentes del impuesto de utilidades quienes sí pueden aplicar los gastos 
deducibles del período correspondiente. La Administración Tributaria, de manera arbitraria, 
le arrebató al contribuyente la libertad de poder elegir el gasto deducible estipulado en el 
inciso 1) del artículo 29 de la Ley N° 7092. Se aprecia claramente un abuso en la potestad 
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reglamentaria que rompió el principio de reserva de ley. La norma impugnada, al remover los 
gastos deducibles expresados en la Ley, pone, en peligro la capacidad económica de los 
contribuyentes, pues eleva su carga tributaria de forma arbitraria. Esto, por cuanto la 
empresa, en algunos períodos, puede tener gastos que, de poder ser deducidos, podrían 
superar el 15% impuesto por el Reglamento y aplicado por la Administración Tributaria. Según 
el principio de razonabilidad, para que una norma o actuación del Estado sea legítima, la 
misma debe responder a una necesidad imperiosa, que en este caso es, llevar ingresos al 
Estado. La idoneidad de la norma o actuación, responde a si la medida impugnada fue la mejor 
opción, y según lo expuesto en la jurisprudencia y lo expresado con respecto a la doctrina 
constitucional, la medida tomada no es la mejor, pues el Reglamento no tiene la potestad de 
cambiar la base imponible, al eliminar el concepto de gasto deducible e imponer otros gastos 
que son facultativos. Esto significa que la medida contenida en el artículo 34 del Reglamento, 
es desproporcional hacia los contribuyentes del impuesto a las rentas de capital inmobiliario, 
convirtiéndose el tributo en confiscatorio al aumentar, sin alternativa, su carga tributaria. 
Finalmente, el principio de no confiscatoriedad y respeto a la propiedad privada están 
contemplados en artículos 40 y 45 de la Constitución Política e disponen que no puede haber 
cargas impositivas tan fuertes que destruyan la capacidad económica de los contribuyentes. 
Sin embargo, esto es lo que ocurre cuando se aplica la norma cuestionada, que obliga al 
contribuyente a pagar un monto que puede sobrepasar su capacidad económica, sin 
alternativa, lo cual pone en riesgo su haber. Esto contraviene la premisa básica del Derecho 
Tributario que postula que su fin último no es pagar tributos, sino pagar lo que corresponde 
según la capacidad económica de cada uno para el beneficio del país. Esta acción se admite 
por reunir los requisitos a que se refiere la Ley de la Jurisdicción Constitucional en sus artículos 
73 a 79. La legitimación del accionante proviene del artículo 75, párrafo 1° de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional. El asunto previo es un proceso ordinario que se tramita en el 
expediente N° 21-000342-1027-CA, en el cual se discute la aplicación por parte de la 
Administración Tributaria, del artículo 34 del Reglamento al Impuesto sobre la Renta, N° 
18445-H. En dicho proceso se invocó la inconstitucionalidad de la norma cuestionada, como 
medio razonable de amparar el derecho que se estima lesionado. Publíquese por tres veces 
consecutivas un aviso en el Boletín Judicial sobre la interposición de la acción. Efectos jurídicos 
de la interposición de la acción: Se recuerdan los términos de los artículos 81 y 82 de la Ley 
de la Jurisdicción Constitucional que disponen lo siguiente “Artículo 81.—Si el Presidente 
considerare cumplidos los requisitos de que se ha hecho mérito, conferirá audiencia a la 
Procuraduría General de la República y a la contraparte que figure en el asunto principal, por 
un plazo de quince días, a fin de que manifiesten lo que estimen conveniente. Al mismo 
tiempo dispondrá enviar nota al tribunal u órgano que conozca del asunto, para que no dicte 
la resolución final antes de que la Sala se haya pronunciado sobre la acción, y ordenará que 
se publique un aviso en el Boletín Judicial, por tres veces consecutivas, haciendo saber a los 
tribunales y a los órganos que agotan la vía administrativa que esa demanda ha sido 
establecida, a efecto de que en los procesos o procedimientos en que se discuta la aplicación 
de la ley, decreto, disposición, acuerdo o resolución, tampoco se dicte resolución final 
mientras la Sala no haya hecho el pronunciamiento del caso. Si la acción fuere planteada por 
el Procurador General de la República, la audiencia se le dará a la persona que figure como 
parte contraria en el asunto principal.”, “Artículo 82.—En los procesos en trámite no se 
suspenderá ninguna etapa diferente a la de dictar la resolución final, salvo que la acción de 
inconstitucionalidad se refiera a normas que deban aplicarse durante la tramitación.”. Dentro 
de los quince días posteriores a la primera publicación del citado aviso, podrán apersonarse 
quienes figuren como partes en asuntos pendientes a la fecha de interposición de esta acción, 
en los que se discuta la aplicación de lo impugnado o aquellos con interés legítimo, a fin de 
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coadyuvar en cuanto a su procedencia o improcedencia, o para ampliar, en su caso, los 
motivos de inconstitucionalidad en relación con el asunto que les interese. Se hace saber, 
además, que de conformidad con los artículos 81 y 82 de la Ley de Jurisdicción Constitucional 
y conforme lo ha resuelto en forma reiterada la Sala (Resoluciones Nos. 0536-91, 0537-91, 
0554-91 y 0881-91) esta publicación no suspende la vigencia de la norma en general, sino 
únicamente su aplicación en los casos y condiciones señaladas. La contestación a la audiencia 
conferida en esta resolución deberá ser presentada una única vez, utilizando solo uno de los 
siguientes medios: documentación física presentada directamente en la Secretaría de la Sala; 
el sistema de fax; documentación electrónica por medio del Sistema de Gestión en Línea; o 
bien, a la dirección de correo electrónico Informes-SC@poder-judicial.go.cr, la cual es correo 
exclusivo dedicado a la recepción de informes. En cualquiera de los casos, la contestación y 
demás documentos deberán indicar de manera expresa el número de expediente al cual van 
dirigidos. La contestación que se rindan por medios electrónicos, deberá consignar la firma 
de la persona responsable que lo suscribe, ya sea digitalizando el documento físico que 
contenga su firma, o por medio de la firma digital, según las disposiciones establecidas en la 
Ley de Certificados, Firmas Digitales y Documentos Electrónicos, N° 8454, a efectos de 
acreditar la autenticidad de la gestión. Se advierte que los documentos generados 
electrónicamente o digitalizados que se presenten por el Sistema de Gestión en Línea o por 
el correo electrónico señalado, no deberán superar los 3 Megabytes. Notifíquese. /Fernando 
Castillo Víquez, Presidente/.” 
San José, 25 de marzo del 2022. 
 

Luis Roberto Ardón Acuña, 
Secretario 
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